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Autoridades y personal
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ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se integra
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a
la Afaestra de Primera Enseñanza doña Marra S%die
Navarro, como procedente de los cursiiios de 1936.
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Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza,
doña María Saladie Navarro, cursillista de 1936, que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario, convocados por Decreto de. 14 de marzo
de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo
de Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al articu
lo l.o del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín OfiCial del
Estado» de 4 de julio), acompañando para ello la documentación
prescrita en el apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica, a doña Maria Saladie Navarro, reconociéndosele
como fecha de integración la de su jubilación, elIde enero de 1983, y
como antigüedad, conforme al Real Decreto 32911979. de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17). la de 1 de septiembre de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977. esta integración se considerará nula
en el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido
derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración del Estado, de cuantía igualo superior
a la que le correspondíese como consecuencia de esta integración, a cuyo
efecto formulará ante la Dirección Genera! de Gestión de Profesorado
y de Centros Escolares del Departamento de Enseñanza de la Generali-

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

solicita su integración en el Cuerpo de Profesorado de Educación
General Básica, acogiéndose al articulo 1.0 del Real Decreto de 2 de
junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), acompañando
para ello la documentación prescrita en el apartado A de la Orden de 10
de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y para dar
cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica, a doña Montserrat Elias Piferrer, reconociéndosele
como fecha de integración la de jubilación, elIde octubre de 1982, y
como antigüedad, la que hubiese correspondido a su promoción,
conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 17). t

Segundo.-De conformidad co~ lo prevenido en el artículo l.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula
en el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido
derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración del Estado, de cuantía igualo superior
a la quele correspondiese como consecuencia de esta integración. a cuyo
efecto formulará ante la Dirección General de Gestión de Profesorado
y de Centros Escolares del Departamento de Enseñanza de la Generali
dad de Cataluria en Barcelona la oportuna declaración relativa a tal
punto, por adscribirse a la misma a dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

II.
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MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Justicia,
ENRiQUE MUGiCA HERZOG

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

23737 ORDEN de 20 de septiembre de 1989 por la que se integra
en el Cuerpo de Profesorado de Educación General Basica
a la Maestra de Primera Enseñanza dona Montserrat Eifas
Piferrer, como procedente del Plan Profesional de 1931.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Ensenanza,
dona Montserrat Bías Piferrer, que cursó sus estudios por el Plan
Profesional de 1931, y que aprobó los tres cursos del mismo, en la que

REAL DECRETO 1205/1989, de 15 de septiembre. por el
que se declara la jubilación forzosa. por cumplir la edad
legalmente establecida, de don Julio Sánche:: Morales de
Castilla. Afagislrado del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecído en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio, del Poder
J udicial~ en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior; en la Ley de Clases
Pasivas del Estado, y en la disposición transitoria sexta, dos, de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989; por Acuerdo de la Comisión Pennanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 15 de septiembre de 1989.

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 9 de octubre de 1989, con los derechos
pasivos que le correspondan, y la ayuda económica por jubilación
anticipada, de don Julio $anchez Morales de Castilla, Magístrado del
Tribunal Supremo, con destino en la Sala Cuarta. cuya jubilación
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN 421/39353/1989, de 4 de octubre, por .la que se
dispone el nombramiento del General de Bngada del
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Ignacio J. Mart{
nez-Lacacci y Pérez-Cossio. como Jefe del Area de Centros
de la Subdirección General de Tecnologra e Investigación
de la Dirección General de Armamento y Material.

A propuesta del Secretario de Estado de la Defensa, nombro Jefe del
Area de Centros de la Subdirección General de Tecnología e Investiga
ción de la Dirección General de Armamento y Material, al General de
Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Ignacio J. Martínez
Lacacci y Pérez-Cossio, cesando en su actual destino.

Madrid, 4 de octubre de 1989,



Madrid, 25 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.

dad de Cataluña en Barcelona, la oportuna declaración relativa a tal
punto, por adscribirse a la misma a la provincia de Tarragona

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 1 de marzo de

1988), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia
de Viedma.

Vista la instancia suscrita por doña Ana Isabel Aikin Araluce.
Profesora numeraría de Escuelas de Maestría Industrial, con número de
Registro de Personal 02.881.865.02, de la asignatura de «Inglés», con
destino en el Instituto Politécnico de Formación Profesional de Alba
cete, en solicitud de que le sea aceptada la renuncia a su cOndición de
funcionaria del mencionado Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renuncia presentada por doña
Ana Isabel Aikin Araluce, funcionaria del Cuerpo de Profesores Nume
rarios de Escuelas de Maestria Industrial, número de Registro de
Personar 02.881.865.Q2, con pérdida de todos los derechos adquiridos y
causando baja en el citado Cuerpo a partir del 2 de octubre de 1989.

Contra la presente Orden podrá. la interesada interponer recurso de
reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en
eJ plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con lo establecido en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de t 7 de
julio de 1958. Yel articuJo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

31691

IngreSO en los Cuerpos de Proíesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestria Industrial.

Teniendo en cuenta la Orden de 12 de septiembre de 1988 ((Boletín
Oticial del Estado» del 29) y las ReSOluciones de la Dirección Generai
de Personal ...- Servicios de 14 de jumo \' 20 de Julio de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de junio ): de .;1. de agosto) y ...-istas las
propuestas efectuadas por los Departamentos d~ Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña. de Educación del Gobierno Vasco. de las
Consejerías de Educ~ción de la Jun~a de Ga,licia. de la~ Co~unidad
Autónoma de Valencia. de la Comumdad Autonoma de Cananas y de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. y de
conformidad con lo establecldo en la base XI de la Orden de 21 de
marzo de 1988.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir
plazas de Profesores numerarios y Maestros 'de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial, convocadas por Orden de 11 de marzo de 1988.

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera de -los Cuerpos de
Profesotes Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial, en las asignaturas que se indican en el anexo 1 a la presente
Orden. a los opositores relacionados en el mismo, asignándoles el
número de Registro de Personal que les corre.sponde. . .

Tercero.-Declarar excluidos del nombramiento de funclOnanos de
carrera de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestria Industrial a los señores que se relacionan en el
anexo 11 de esta Orden. por las causas que en el mismo se indican.

Cuarto.-Los opositores nombrados a traves de la presente Ord~n se
considerarán ingresados en los Cuerpos de Profesores NumerarlOs y
Maestros de Taller de Escuelas de MJestria Industrial, segUn corres
ponda. con efectos económicos y administrativos de 1 de octubre de
1989 y percibirán las retribUCIOnes correspondientes de acuerdo con lo
clisp~esto en la Ley30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la runCión Púbhca. y en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Quinto.-Aquel profesorado que ya sea funciona.fÍo de otro.Cuerpo de
la Administración del Estado deberá optar por su mcorporaclón en uno
de ellos. de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Sexto.-Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y artículo
52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Administratíva
de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 17 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988). el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Gurcía de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lunes 9 octubre 1989

ORDEN de 25 de septiembre de 1989 por la que se acepta
la renuncia de dona Ana Isabel Aikin Araluce. funcionaria
del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestrfa Industrial. a su condición de funcionaria de
carrera de dicho Cuerpo.

BOE numo 242

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Se(Vicíos.
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::<=~Zi~; 23740 ORDEN de 27 de septiembre de 1989 por la que se nombra
• '",", funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores y
;..'~."~~..;~;.' Maestros de Taller de Escuelas de Maestda Industrial a los
~'.--:! j oposítotes que han superado las fases de! concurso-oposi-
,<~;~~: ción convocado por Orden de 21 de marzo de 1988.

':~~:;,~' Por Orden de 21 de mano de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
'l,\:'~:1- del 23) se convocó, con carácter general, concurso-oposición para
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